
PROGRAMA DE COLABORACIÓN DEL S.C.E. CON LAS CCLL
EXPTE. 149/2022

Plaza Virgen del Campo, 2 – 39500 – Cabezón de la Sal – Cantabria
www.cabezondelasal.net | Tel.: 942 70 00 51 | Fax: 942 70 19 44 | ayto@cabezondelasal.net

ACTA II DE LA PRUEBA PRÁCTICA CELEBRADA EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2023, DENTRO 
DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE DOS INTEGRADORES/AS SOCIALES PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO “EL TIRACHINAS”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 
COLABORACIÓN DEL SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO CON LAS CORPORACIONES 
LOCALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA PARA LA INSERCIÓN 
LABORAL DE PERSONAS DESEMPLEADAS EN LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y 
SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL.

En escuela taller, siendo las 9:00 horas, bajo la presidencia de Julia Labiano Gutiérrez, 
Agente de Desarrollo Local del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, se reúne para su 
constitución, el Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la selección de dos 
integradores/as.

Existiendo el quórum legalmente requerido, queda constituido el Tribunal con presencia 
de los siguientes miembros:

Presidente:

Dña. Julia Labiano Gutiérrez, Agente de Desarrollo Local del Ayuntamiento de Cabezón de la 
Sal.

Vocales:

Dña. Evangelina Vallines González, Agente de Desarrollo Local del Ayuntamiento de Cabezón 
de la Sal.

Actuando como Secretaria titular, con voz y voto y levantando Acta: Dña. Elisabeth 
Velasco Trueba, Técnico de Administración General del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal.

Efectuado el llamamiento a los/as aspirantes convocados a la prueba práctica se 
produce la asistencia según la tabla siguiente. A continuación, se procede a explicar el 
procedimiento para el desarrollo de la prueba consistente en un ejercicio escrito, para lo que se 
conceden 60 minutos, dando inicio la prueba a las 9:08.

APELLIDOS Y NOMBRE PRUEBA PRÁCTICA

CAMACHO ACOSTA CELIA CAROLINA Presentada

GARCIA GOYENECHEA DIEGO Presentado

VELARDE SOLANA LEYRE Presentada

Una vez finalizada la prueba práctica, el Tribunal constituido realiza la valoración según 
los pasos siguientes:

- Apertura de los sobres que contienen las pruebas escritas con la numeración
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- Valoración de las pruebas escritas

Una vez valoradas las pruebas realizadas, se procede a la apertura de los sobres 
identificativos de las pruebas que hasta el momento habían sido custodiados por la secretaria 
del Tribunal, resultando las siguientes puntuaciones:

APELLIDOS Y NOMBRE PRUEBA PRÁCTICA

CAMACHO ACOSTA CELIA CAROLINA 7,50

GARCIA GOYENECHEA DIEGO 12,00

VELARDE SOLANA LEYRE 6,50

Habiendo finalizado las fases de la selección, el RESULTADO FINAL queda reflejado en 

la siguiente tabla:

APELLIDOS Y NOMBRE TOTAL MÉRITOS PRUEBA PRÁCTICA TOTAL

CAMACHO ACOSTA CELIA CAROLINA 5,59 8,75 14,34

GARCIA GOYENECHEA DIEGO 9,00 12,00 21,00

VELARDE SOLANA LEYRE 8,00 6,00 14,00

A la vista de los resultados, serán propuestos/as para la contratación los/as dos 
aspirantes que han obtenido las mayores puntuaciones, quedando en reserva el resto de 
candidatos/as en orden de puntuación.

Una vez concluida la valoración, se da por terminado el acto a las 11:30 horas, 
levantándose la presente Acta, que firman los asistentes conmigo, la Secretaria, que doy fe.

LA SECRETARIA LA PRESIDENTA

VOCALES
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